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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

El Tribunal Constitucional por- providencia de 14 de octubre actual,
ha admitido a trámite el recurso de' inconstitucionalidad numero
2.341/92. promovido por la Diputación General de Aragón contra
el texto refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana. aprobado por el Real Decreto Legislativo 111992. de 26 de
junio. y, concretamente, contra su disposición fmal única en cuanto
declara: LO, en su apartado 1, el carác:ter de legislación básica en
los siguientes preceptos: 1S; 16.1 Y2; 17; inciso final del 19 (<<conforme
a lo establecido en esta Le~); 23.1. b) (<<en los ténninos fijados por
esta l.ey>); 27.1. 2 Y 4; 29.1; 30.1 y 3; 31.2; 32; 34; 35.2; 36; 38;
39; 411.1. 2 y 3; 41; 42.1. 2 Y 3; 45.1 a 4; 59.1 Y 2; 62; 72.1; 78.2;
94.1 Y 2; 95; 96.1 Y 3; 97; 98; 99.1 y 2; 100; 104.1 Y 3; 109.1;
113.2; 124; 132; 133; 134.1; 135; 138. b); 143; 144.1; 149.3; 150;
154.1 Y 3; 166.1. a); e) y e); 167; 176; 183; 184.2; 203; 205; 227.
228.3 y 4; 237 a 239; 241; 248; 249; disposiciones adiciona.tes pr'!mera.
tercera -reglas I y 2-. Y cuarta; Y disposiciones transitonas pnmera,
cuarta. quinta. sexta -apartados 1 y 4. y octava; y 2.°. en su apartado
2. que son de aplicación plena. los siguientes pre.eeptos: 43.3;,46 a
57; 58; 60; 61; 160.,3; 173 (<<conforme a lo estableCIdo en los artIculas
59 y 60. sin deducción o adición alguna...); 199.1. b) Y 2 b); 202.1
a 4; 204; 254.1 Y278.4. .

Madrid. 14 de octubre de 1992.-EI Secretario de Justicia-Firmado
y rubricado.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

La disposición derogatoria del Real Decreto-ley 1/1992, de 3 de
abril. sobre Medidas Urgentes de Fomento del Empleo y Protección
por Desempleo, derogó el articulo 26. número 5. de la Ley 61/ 1978,
de 27 de diciembre. del Impuesto sobre Sociedades, segUn redacción
establecida por la Ley 31/l99 1, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1992. relativo al beneficio fiscal de la deduc·
ción por creación de empleo.

La disposición adicional séptima de la Ley 22/1992. de 30 de julio.
de Medidas Urgentes sobre Fomento del Empleo y Protección por
Desempleo. ha dado nueva redacción al número 5 de! citado articulo
26 de la Ley 61/l978, restableciendo el beneficio fiscal de la duducción
por creación de empleo respecto de los trabajadores minusválidos exclu
sivamente. teniendo vigencia la mencionada nonna para los ejercicíos
iniciados dentro del año 1992.

La disposición transitoria quinta de la Ley 22/1992. establece que
sus disposiciones que sean más favorables o amplíen derechos en rela·
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RECURSO de inconstituciona/idad número 2.341/92, pro
moyido por la Diputación General de Aragón contra el
texto refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana. aprobado por el Real Decreto Legis·
lalivo 111992. de 26 dejunio.

CIRCULAR 3/1992, de 14 de ocltlbre. de la Dirección
General de Tributos. relativa a la deducción por creación
de empleo en e/Impuesto sobre Sociedades.

ci6n con las contenidas en el Real Decret«?ley -1/1992. de 3 de abril;
se aplicarán retroaetivamente a todas las situaciones que se hubiesen
generado como consecuencia del mencionado Real Decret«?ley y desde
el ~mento de su entrada en vigor.

La interpretación conjunta de las nonnas reguladoras del beneficio
fiscal de la deducción por creación de empleo, anterionnente citadas.
pemtite extraer las siguientes conclusiones:

Cabe distinguir dos regimenes diferentes según que los trabajadores
contratados sean o no minusváUdos.

Tratándose de trabajadores minusválidos, la deducción por creación
de empleo deberá detenninarse de acuerdo con lo previsto en la reda~

ción que del articulo 26.5 de la Ley 61/l978. establece la disposición
adicional séptima de la Ley 22/1992. cualquiera que fuese la fecha
de su contratación.

Tratándose de trabajadores no minusválidos, la deducción por crea
ción de empleo. únicamente. podrá referirse a los contratos celebrados
con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del Real DecretÜ'"ley
1/1992, y se determinará de acuerdo con lo establecido en la redacción
que del mencionado artículo 26.5 de la Ley 61/1978, estableció la
Ley 31/1991.

En otro orden de cosas, conviene precisar el alcance del articulo
222.2 del Real Decreto 2631/1982, de 15 de octubre. por el que se
aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades. en lo concer·
niente a la nacionalidad de los trabajadores contratados a los efectos
de la deducción por creación de empleo, en relación con lo prevísto
en el artículo 48 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica
Europea yen el Reglamento (CEE) número 2.194/l991. del Consejo,
de 25 de junio, a cuyo tenor las medidas contempladas en el párrafo
primero del articulo 56.1 del Acta de Adhesión de España a la Comu
nidad Económica Europea dejaran de ser aplicables despues del dia
31 de diciembre de 1991.

En razón a lo expuesto. esta Dirección General, en uso de las
competencias que le han sido atribuidas. y al objeto de precisar los
ténninos en los que debe procederse a la liquidación de la duduceión
por creación de empleo para los periodos impositivos íniciados durante
el año 1992. ha acordado dictar la siguiente Circular:

Primero.-Con efectos para los ejercicios que se inicien dentro de
1992 el numero 5 del articulo 26 de la Ley 61/1978.de 27 de diciembre,
del fuIpuesto sobre Sociedades. segUn la redacción dada por el artículo
72 de la Ley 31/1991. de 30 de diciembre, de Presupuestos Generale.s
del Estado para 1992. ha sido modificado a partir del dia 8 de abril
de 1992 por la Ley 22/1992. de 30 de julio, de Medidas Urgentes
sobre Fomento del Empleo y Protección por Desempleo, por la que
se suprime la deduceión por creación de empleo, manteniéndose la
correspondiente a trabajadores minusválidos.

Segundo.-Los contratos de trabajo indefmido que se hubieren cele"
brado con anterioridad al dia referido en el numero anterior. corres·
pondientes a trabajadores no minusválidos darán derecho. en su caso.
a la deducción por creación de empleo.

Tercero.-La deducción se cuantiticará de la siguiente f0rIn:a:

1. Se determinara el incremento del promedio de plantilla de tm"
bajadofes minusválidos experimentado durante el primer ejercicio ini·
ciado en 1992. respecto de la plantilla media de dichos trabajadores
del ejercicio inmediato anterior, en los términos y condiciones esta
blecidos por la Ley 22/1992. de 30 de julio.

Por cada persona/año de tal incremento se aplicará la deducci6n
de 700.000 pesetas.

2. Asimismo. se determinará el illcr~mento del prom~djo do: plan
tilla de trabajadores no minu,:"válidos experimentado durante el pn:n~r
ejercich iniciado en 1992, respecto de la plantilla media de Jicho"
trabajadores del ejercicio inm~d¡ato ante~or. en .los t!:rmlnos y ,:00"
diciones dispuestos en el número 5 del artIculo 26 de la Ley 61fl97::!,
según la redacciÓn establecida por el articulo 72 de b Ley 3 1i19? L

De dicho incremento de plantilla solo dará derecho a deducclOn
la parte que corresponda a ~."ontratos de trabajo indcfmid0s 3. jomar!a
completa celebrados con anterioridad al 8 de abril de 1992. imp_uta~l:s
tanto al ejercicio iníciado dentro de 1992 como. en su caso, al ejerC1CJO



36448 Miércoles 28 octubre J992 BOEnum.259

inmediato anterior. sobre la que se aplicará la deducción de 500.000
pesetas.

Cuarto.-Lo dispuesto en los números anteriores sera igualmente
aplicable a ejercicios quebrados iniciados dentro de 1992. con ante
rioridad al 8 de abril. Por el contrario"la creación de empleo corres
pondiente a ejercicios iniciados a partir de dicha fecha. no generará
derecho a deducción alguna. salvo la que Se derive de trabajadores
minusválidos con contrato de trabajo indefInido que desarrollen jorm.da
completa.

Quínto.-La creación de empleo realizada en ejercicios iniciados
dentro de 1991. cualquiera que fuere la fecha de conclusión de los
mismos, se computará en los términos establecidos en el número 5
del artículo 26 d~ la Ley 61/1978. de 27 de diciembre. del Impuesto
sobre Sociedades, en la redacción dada por el articulo 64 de la Ley
31/1990. de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1991.

No obstante lo anterior, si el ejercicio concluye a partir del 8 de
abril de 1992, la deducción por creación de empleo correspondiente

a contratos de trabajo indefinidos a jornada completa. celebrados con
posterioridad 3. dicha fecha. será incompatible con los beneficios esta·
blecidos en la Ley 2211992. de 30 de julio. de acuerdo con lo previsto
en el artículo 6.° de la misma.

Sexto.-A partir del día 1 de enero de 1992, los nuevos trabajadores
que incrementen la plantilla. en orden a la liquidación de la deducción
por creación de empleo, que sean nacionales de un Estado miembro
de la Comunidad Económica Europea distinto de España, no se verán
afectados por la restricción que, relativa a la nacionalidad española.
establece el articulo 222.2 del Real Decreto 2631/1982, de 15 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre
Sociedades.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará. en su caso. a los
trabajadores nacionales del Gran Ducado de Luxemburgo, a partir del
dia 1 de enero de 1993.

Madrid. 14 de octubre de 1992.-El Director general de Tributos.
Miguel Cruz Amoros.


